
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 84 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del
Suelo de Cantabria  a efectos de su entrada en vigor.

Contra el acuerdo de aprobación definitiva podrá inter-
ponerse recurso de reposición potestativo ante el Pleno,
en el plazo de un mes, a contar desde la publicación de
éste anuncio. Asimismo podrá interponerse recurso con-
tencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cantabria, en el plazo de dos meses, a contar desde la
publicación de éste anuncio.

Suances, 22 de marzo de 2006.–El alcalde, Francisco
Javier Gómez Blanco.
06/3981

AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE
Información pública de expediente para recuperación
ambiental de una cantera en Serdio.

Por parte de «Gesmacan, S. L.», se ha solicitado auto-
rización para la recuperación ambiental de una cantera en
suelo rústico en la localidad de Serdio, Val de San
Vicente. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
116 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de
Cantabria, el expediente se somete a información pública
durante el plazo de un mes para que pueda ser exami-
nado y para que, en su caso, se formulen frente al mismo
las alegaciones que se estimen oportunas.

El expediente podrá ser examinado en las oficinas
municipales, de lunes a viernes, en horario de ocho treinta
a quince, y las alegaciones se dirigirán al propio
Ayuntamiento, presentándose en el Registro General o
por cualquiera de los medios previstos en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Pesués, Val de San Vicente, 29 de marzo de 2006.–El
alcalde, Miguel Ángel González Vega.
06/4273

__________ 7.2 MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA  __________

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE

Comisaría de Aguas
Información pública de solicitud de autorización para
construcción de viviendas en el municipio de Ramales de
la Victoria, expediente número A/39/05592.

Peticionaria: «Fidica, S. A. U.».
NIF número: A 80094378.
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